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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"A"-1O DEL DESARROLLO" 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

Núm.: 
~ 46 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad . 

Señor Presidente : 

18 ENE. 1967 

Cúmpleme significarle que la Ley en virtud 
de la cual se prohibe la exportación de las conchas de ca­
rey en su estado brut o o natural , ha sido promulgada en fe­
cha 16 de enero en curso , y registrada bajo el No . 95 . 

DPP 
aq . 

Muy a ~amente, 

.... 

L. <-e~ 
erez , 

l a Preside • 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RIND:&. LA COMISION PERMANENTE 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO DEL SENADO 

Señor Presidente: 
Señores Senadores: 

La Comisión Permanente de Industria y Comer­

cio del Senado ha estudiado el proyecto de ley remitido 

por el Poder Ejecutivo,mediante el cual se prohibe la ex­

portación de las conchas de carey en su estado bruto o na­

tural. 

El propósito perseguido por este proyecto de 

ley es el de propiciar el desarrollo de la confecci6n de 

art1culos de conchas de carey, cuya diversidad y fina ca­

lidad están caracterizándose como producto genuinamente do­

minicano; por lo tanto con este proyecto de ley que prohi­

be la exportación de las conchas de carey en su estado bru­

to se propugna el aumento de su circulación dentro del pa1s 

y además se beneficia economicamente a los numerosos padres 

de familia que se dedican a las nctividades de la elaboración 

de las conchas. 

Por todas estas razones, la Com1si6n reco~ienda 

al Senado la aprobación del mencionado proyecto de ley. so-
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licitando su inclusión en la Orden del Dfa de la pre­

sente 

T. Olnti~tl4. ··? ,nte 
Quirino A. Escoto T. 

Vocal 

28 de diciembre, 1966 



~ ~tl SFNAOO 
~ RlrUBUCA DOMINICANA 

302 anto Jooingo de "'uzmún, ;l.I .. . 

11 de enero de 1967 

Sp.ñor 
Dr. -"e.tr·cio G. Bad!a J"ura, 
re 1 ent de la G ara de i)utados, 

iuU e o.cho.-

eñor ro i ente: 

,~proLaa.o poi el enado en .;eoi6n de esta. 
~i f cha, l .. ce e r iti~ le lllº • lo!3 fineo Con titu-
cional o el roy cto e ley JOr aio del cual üe prohi­
bo la o.portaci6n do lu~ conch.s de car y en su o Lado 
bruto o naturol. 

ªº 

uy at ntamcntc le s·luda, 

.dodolfo 'aldez oantana, 

... residente del uenauo. 
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1t.1 SENADO 
RFrUlll 1( A ~lMINKANA 

anto Dornin o e Ouzrn n , a . B. 
11 de en• ro de 1967 

Dr. Jo ~urn r l·guer, 
Honor ble Presidente de la RepúLlica. 
SU ,J !O . 

\vi~l- '"' U-.>te rec1 o de su P-nsn je o . 21157, de 
fech·, 22 de die B1 bre de 1966 y del anexo proyecto ae 
ley _por I1uc10 el cuAl se prohibe la exnortn.ci6n de -
las conul1 s u.e carey en u e sta,:lo uru to o n tural . 

~le me p rtici .rle 1 e ~icho proyecto de ley 
fué 1nrobr-:ido nor el ~ en do en ue .... 6n ae est mism::t fe­
cha, y remitido a la Cámara de ;l~ut doti para lo fi -
nc8 conJtitucion 1 s . 

Con sentiniento~ ue la '8 ai~tin uida considera 
ción ..:.i--luda a u ted muy atent r.ente, -

ash .. 

~odolfo V lu ¿ sant r.~ , 
Presidente del sena'o . 



....-.... 
~SCNADO 

¡tJi RFrÚBI ICA DoMINICAN" 

C AMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán , D. N. 
12 de Enero d~ 1967 . 

Sefor 
Lic . Rodolfo Valdez Santana 
Presidente del Senado, 
Su Desp~cho .-

beñor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su ofj_cio ~o . 302 
de ~echa 11 del mes en curso, junto al cual después de 
haber sido aprobado por el ~en~ Áo, remiti6 usted a es­
ta Cámara de Dipute.dos el proyecto de ley por medio 
del cual se prohibe la exportación de las conchas de 
ca:rey en su est&do bruto o natural . 

Este proyect o fué ctprobado en sesión de 
e sta misma fecha y remitido al Poder Ejecut i vo p a ra 
los fines constitucionales. 

jg 

Atentamente le saluda, 

Patr icio G. Badía Lara 
Presidente de la Cámara de Diputados . 
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PRESIDENCIA DE LA REPUSLICA DOMINICANA 

del .:,en2ei o, 
22 DI G. 1966 

befior Presidente : 

~ 

~Y'fsFNAoo 
~ RFrURIKA í)O\ll"JU_ . .A"-A 

Me es grato someter a la considercción del Congreso 

: 1acionel , por conducto de esa Al ta C(rnara de su digna pre 

sidenc ia, un proyecto de ley medí t·nte el cual se prohibe 

lr exportación de lrs conch8S de cBrey en su estrcto bruto 

o natural . 

Los ~ropósitos perseguidos en el proyecto ~ue se so 

mete a la ctelibar-ación oe los sañoras legisladores , son 

principalmente los ae propicisr el oes8rrollo de la con­

fección de artículos ae conchas de carey, cuys diversidad 

y fin& calidad están caracterizándose como producto genui 

namente dominicano , sún cuando actualmen-te , su comercio 

no es próspero , debido el elevedo precio y escosez de la 

materia prima , la cual está siendo acaparada para su ex­

portación . 

Con las medidas propuestas , destinadas a prohibir 

la exportación en su estado bruto de lPs conchas de carey, 
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se trata de propugnar al runento cte su circu1~ci6n dentro 

del raís , y en consecuencia , la f&cil adquisición de di­

ch2s conch[s oor perte de aquellos trte0anos que se dedi­

can a elrborcrlas, lo curl , ad01ás de redundar en benef'i­

cio económico ae las nunerosBs familias dominicrnas que 

se uaaiCRJ.1 a es2s actividaúes , tenctría a l lant.r el sonti­

uo us si~ificación 0ominic2nista con que se está oerfi ­

lando esa apreciada industria . 

Por los motivos precedenteinente expuestos , confío 

en que las Cémaras Legislativas darsn su aorob&ción al 

proyecto de ley uue proponemos. 

vlOb , PATRIA Y LIB~RTAD , 
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'~ SFNAllO 
F MI A ll()\dNICANA 
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;¡ 1/ ¿ > 
... ero .AL 

C0.1. 0l.J.J.11i1u.. ,LO <;¡_ue la exportución oe concaas ae 
ccrey en su os-tédo bruto o natural ha producico la es­
e, se z de 1 a s mi s _-:G. ,:, ; 

cor SID~ que las conchas de ccrey son uti 
lizadrs como materia prim~ e1 la elaborac~ón de diver­
sos artículos por un buen nú.131•0 de artesanos nativos , 
q_ue 11--cen de 0sa actividaa su eaio de vida ; 

ce ,-.)I.J.u.~~ DO que el obierno Jbe pr·o1 iciar 
el deserrollo ca la proct, cci6n Ge :1tíc~los de conc.~s 
c...e e~ ray, cuyr aiversidad y c.._liúh.l ast~n cJ:11'é: ctarizln 
dose c0J¡1O proc.t..cto genei''al:1anta e.o 1inicano ; 

iu>t . 1 . - Se prohibe la exportaciú11e las con 
cuas de CE-roy an s1.:. estado bruto o .1aturLl . 

Art . 2 . - Cualnuier violaci6n ~ les ct:sposicio 
nes contenidas en la pr0s0nte ley, ser{ sanc1oneda con 
pene de uno 5 6 neses c3 orisión corracc·onal o con 
w;bOO . lJO ( ( 1.:.i .. 1iantos nesos oro) ill l , COO . l,\.. , ( il 
esos oro) de multa o con cLnbE: b )enes d l& v.az • 

. t'.rt . 3 . - :Jn C'"' o de ainciL..e 1cir serán Ppl i ca 
das l as nrevisiones con·tenides en el art í culo 58 aol 
CódiE,O J...., 31181 • 

.0.nDJ). , etc ...... . . 
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